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D E L A P H ü V í ^ J r i DE L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

IA-SÍÍO iint ion S r u . A.leslde»t 7 Bacrt-
twiíw reciban, los nmwnTOii d'ií Sot.'rriv 
^tn» eorr«jpon*tan «1 diMirivi, dlflpüBdrüa 

¿J* UJL «J.ripiar tn «1 BÍÜO d* tí0-3 
lasnEm, donde ^«ruiAnwxTk UitaHi «1 r*ft¡~ 

L o s &etr«Urioii cuitUmn «it aoncirTir 
loa B o L u m » » eolecatonftdos otátiiM.ás.-
m u t e , pura « a Mie'a*íf#ro»c¿ó'a, i j u * 
n v w i ü a c r t a e«da «Ko 

P A R T E O F I C I A L 

se v m m . los L r a y s i É R i y L E s í n K m s 

Bft «tBBcrib» U Coniidy.rí* á » la Diputac ión proTineisl, Á cuatro pwc-
t»s omciiíníA cea oí •,r-,iawtTe, odio peseta* ai Bwueelr* ^ quiace p»-
ittao al ano, i 10* paruculr-r**, pxgadaa al solicitar la í u o c n p c i ó a . Loa pa
gua da iaar» J * ! * üi^iVa ^ íiarua uor Utrtjutt d«l Oiro mutuo, adiuit iéa-
Joba AOÍ̂  tĵ Ur>is aa lttAsUi«;*Í;.ciüii« d* t r í m e t r o y ¿aic&í/isntfl por la fr**»-
i'W« dff pcaetA ese ruíultA. I^a« *ancripcionee atrasadaii cobran con 

A.viuit»inipa1ieíi do aíftii srovmeia abonarán la BUBcrípción cvn arreglo 
& la «eeala iutwrta 011 cj/cal&<r «i* 1» Cu/üifiiÓu prtmnciai, pu^iicHúa en los 
uamírtM de ¿axt BourríH da focha £0 7 Ü2 de I>ici«mbr« da 1006. 

'̂ oe J a l d o s jjicnicíf uka, sin difiíincídn, diez pft?efA9 al «ño . 
K ¿mtroB EuelU»a, v^inxicnou tént imoa de pdiwta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Latí diBpoBÍcionas de las auturidínles, excepto isa qua 
ncíin ¿ mstancia de imrto uo pobi'ft, t=o iiü-frtnnir ofi-
ctftlmenta; aííimíamo'cuakiuíer nrmncio coaferuiente al 
Barrido nacional «twe dimfe&e de ÍMÍ; mi Mnat;; lo de in -
í^féa particular previo el pat;o adelaniuilo de veinte 
c ín t imoa íe .ififiet.a por cada linca de inserción. 

Les a n a i r i o s á qna baco Tvivrc.ne in 1» circular de la 
GomiHión proTÍncial, fe^ha 14 rfp i:;ch-mhtc m líms, en 
camplimiento ai acuerdo de latmmti-.ciún da 20 de No-
liatnbra do diiiio a i o , y cuj'a ciru-ilar ha sido publi
caba en loa boLK'riKJES UKXUIA'UK? •}(•. ifíi 7 22 de Uiciom-
bro .va citado, sa acunaren «uti arr-glo á la tarifa que on 
míiioíQnadoa BoisTIKES 33 intarta. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
sslud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{GtcM del día 13 de Julio de 1913.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
Cumpliendo lo que preceptúa la ley 

de Protección á la Infancia de 1904, 
y su Reglamento, y la Real orden de 
9 de Diciembre de 1912, en lo que 
se refiere á la concesión de premios 
ó recompensas á aquellas personas 
que hayan realizado actos meritorios 
en favor de los niños, y de confor
midad con lo acordado por el Con 
sejo Superior, al aprobarlos dictá
menes de los ponentes, una vez es 
tudiadas escrupulosamente todes las 
instancias y propuestas recibidas 
con motivo de la convocatoria del 
IV Concurso de premies anunciado 
para el año 1913; 

S. M. el Rey (Q. D. G )se ha Ser 
vido disponerse ©torguen las recom 
pensas siguientes: 

Base 1 ."—Médicos rurales: 
Cuatro premios de 250 pesetas y 

diplomas de mérito á cada uno de 
los Médicos que se citamD.Otoniel 
Ramírez García, Veste (Albacete); 
D. Juan Miró Sabrlá, San Feliú de 

Llobregat (Barcelona); don Manuel 
Acosta García, Lillo (León); don 
Constantino Marco Castelblanque, 
Sinarcas (Valencia) 

Diplomas de mérito: á D. Sebas
tián Capmany y Claver, D. Salvador 
Caracuel Farrtgia, D. Angel Nor-
berto Hernández, D. Enrique Feito 
García y D. Abelardo Hermida As-
tray. 

Base 2.a—Maestros y Maestras 
de instrucción pública: 

Cuatro premios de 250 pesetas á 
cada uno y diploma de mérito: á don 
Ecequlel Solana, Madrid; D." To
masa Piosa Lamerá, Añover del Ta
jo (Toledo); D. Lorenzo Gordón y 
Gómez, Badajoz, y D. Remigio Cea 
Platero, Boecillo (Valladolid). 

Diplomas de mérito: á D." Valen
tina Maria del Pilar García, D. Fran
cisco Seda Belén, D. Amador Gar
da Sánchez, D. Lorenzo Niño y Va-
ñas, D. José Fernández Artime. 
D.B Damiana Picón Ayala, doña 
Maria Patricia Sánchoz García, don 
Fernando Fernández Morales, don 
Francisco Ballesteros Vázquez, don 
Agustín Sin Pueyo, D.a Celestina 
Vigneaux, D. Vicente Soto, doña 
Adelina Méndez de la Torre, D. Juan 
José Redruello, D. Juan Eleta OS' 
ccidl, D. Enrique Jiménez Cuenca, 
D." Encarnación Crespo, D." Maria 
Baldó Masanet, D.Pedro Pino Ló
pez, D. Anacleto Moreno Vázquez, 
D. josé Balladar Serrano, D. Con
rado Prat, D. Gelasio Pérez Abra 
rés, D." Gabriela de Fiigola y Bar-
baza y D.a Maria del Amor Her
moso. 

Base 3.*—Madres pobres y no-
drizas: 

Cinco premios de 200 pesetas ca 
da uno y diploma de mérito á Josefa 
Rodríguez (Badajoz), Emilia Fer
nández Mayoral (Madrid), Concep
ción Quesada (Madrid), Matilde Ro 

dríguez Cortés (Coruña), y Bibiana 
Renanclo Montaña (Zaragoza). 

Cinco premios de 20O pesetas 
cada uno y diploma de mérito á doña 
Isabel Romero,Elciego(AlhVs).doña 
Jerónima Rubio Parra (Cáceres), 
Q.a Raimunda Villalba Juara, Torres 
(Madrid); D." Luisa Cánovas. Tron-
coso (Murcia), y D." Luisa AWarez 
García, Pinatar (Murcia). 

Base 4.a—A! aulor de un trabajo 
inédito acerca de las leyes y dispo
siciones protectoras: 

Un premio de 500 pesetas y diplo
ma de méiito á D. Julio Ramón de 
Laca, autor de la Memoria cuyo le
ma es: <E1 Siglo XX será el siglo de 
los niños.» 

Diplomas de mérito á los trabajos 
que tienen los lemas siguientes: 
«Cada hombre tiene en el corazón 
la medida de su grandeza», «Aban
donado por tus padres, la Caridad 
te receg-í y el Estado te educa y 
ampara», «Ei Tribuno del Pueblo», 
«Dime cuáles son tus leyes protec
toras de la infancia y te diré cuál es 
tu grado de cullura y de progreso», 
«La caridad bien entendida empieza 
por el niño», y cuyes autores son, 
respectivamente, D. Luis Fernandez 
Polanco, D. José González Llana, 
D. GerardoG. Revilla, D. Jaime llla-
nes y D. Heiiodoro Rojas de la Vega. 

Base 5."—Personas quehayan sal
vado la vida de algún niño: 

Dos premios de 200 pesetas cada 
uno y diplomas de mérito al niño 
Antonio Pereira Oleiros (Coruña), 
y á D. Ramón RomaSerratosa, San
ta Colomba deCetbelló (Barcelona). 

BaseS."—A los Auxiliares hono
rarios y á los particulares: 

Cinco premios de 200 pesetas ' a-
da uno y diploma de mérito á D. La
dislao Nalda (Bilbao), D.a Francisca 
Mingo (Madrid), D.a Patrocinio Fi-
guelras (Coruña), D. Antonio Ma
rín Cañizares (Madrid) y D. Emilio 
Oliete (Madrid). 

Títulos de Vocal correspondiente 

á D. Francisco Kcrnindez Sauz Ma-
hón (Baleurc-s); O. Manuel González 
de la Peña, J í i e : de la Frontera 
(Cádiz), y D. Ramón Pena Miró, 
PueníedeuiT* (Coruña). 

Diplomas de m¿-rito á D." Maria 
Fernández (Madrid), D. Ecequiel 
González López, MaVarredondil'a 
(Avila), y D. Francisco Pérez Lozao 
(Madrid). 

Base 7.'1—A los niños que hayan 
demostrado interés por los anima
les, plantas, etc.: 

Cinco premios de 25 pesetas cada 
uno y diploma de mérito á los niños 
Manuel Moles, Alhama de Granada 
(Granada); José Ramírez y Rodrí
guez, Corchalejo (Jaén); Mariano 
Gilsanz (Madrid) LízaroDebin SEO 
Miguel, Boecillo (Valladolid). 

Diploma de mérilo ú la niña Isabel 
de Villa Cebailos y García (Madrid). 

Base S."—Fundadores ó iniciado
res de instituciones benéficas: 

Diplomas de mérito á D." María 
del Pilar Munladas (Madrid); á 'a Di
putación provincia! de O-.'iedo; Al 
Consultorio de niños de pecho de 
SeV!!'a;áD." Maria de las Huertas 
García Alarcón (Mad, id); D. Luis 
Tamarit y Llopis (Gcrors); D. Fe
derico Vila Gilbcrt (Gerona); D. Ma
nuel V. Salvador y Pérez (Madrid); 
D. Marcelo Sanz Romo (Madrid); 
D." María de las Huertas (Madrid), 
y D. Francisco Pereira (ÍAaárií). 

Los Gobernadcres civil: s ordena
rán la publicación do esla Real or
den en los Bok'lincs Oficiales de 
sus respectivas provincLs para que 
llegue á conocimiento de los agra
ciados, con el fin fie que sean legíti
mamente divulgados los nombres de 
tan humanitarias personas, que coo
peran con sus caritativos actos á la 
realización de ios fines encomenda
dos por las disposiciones vigentes á 
este Consejo Superior. 

De Real orden lo digo á V. S. para 



su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 191O.=4;&ÍI. 
Sr. Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Protección á 
la Infancia y Represión de la Men
dicidad de 

itfaceís del lif. :> le Jul.o de 1913) 

MINISTERIO OE FOMENTO 

R E A L O R D E X 

Iltno.Sr.: S. M. e lRey(Q.D.G ) 
In tenido á bien disponer que don 
Rufo García Rendueles, Subdirector 
de Obras públicas, se encargue nue
vamente desde esta fecha del des
pacho de los asuntos de la expresa
da Subdirección, cesando el ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, 
D. José Gímez de Velasco, que 
desempeñaba el cargo en ausencia 
del primero. 

De Rea! orden lo digo á V . ! . para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 19!5.=Gasscí . 
Sr. Director general de Obras pú

blicas. 
(Gactt* Je! i.'.-. í> Je .'nilo «le 1913.) 

M I J S T A S 

DOS w m C¿STilA?KDRi I CSSJPO. 

a C K B R C B E S S r A P R O V I N C I A . 

Hsgo saber: Que por D. Augusto 
Horica, i n representación de don 
Hcnn.'inn Vvenzel, vecino de Alme
ría, se hs presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 5 
del mes de julio. ¡S las once y quin
ce, una sollci.tid de! registro pidien
do G i pe'!er":r.¡ --K para la mina de 
hierro lUmiúit A'.o'.iwsferma, sita 
en término i. ¡'•"i&ünaforr.Ta, Ayuii-
tamrento '3e !.-;d:lo. Hsco la dásig-
nación de !;• =. citseas C-J peí tenen
cias en !a f r.nr. ''-'i .'iciití!, con arre
glo ni N. ir..: 

Setot)>sr£ rci-o pir-to de partida 
el « n t r o de la prño B-. n'iegn, que 
está en t^rre-.es de Gregorio Gon-
zili.-.', de M-..''Vf?.ftriera, y dcsde-él 
se mcá i r iR i • nf. tros al S. 20° O., 
y se colocani ¡a i.1 estaca: de ésta 
500 -A O. 20" W, la 2.;l; de ésta 400 
El t i . 20 ' £., ¡a 3."; de ésta 1.600 al 
E. '¿0" S-, !si \ ? \ de ésta 400 a! S. 
20° O., la 5. \ y da estacón l.iCO 
al O. 20° N., sa !k i l irá á la l . " , que
dando c'errE'Jo c! perímetro de las 
pertenencias sdicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevpp.ido por la Ley, se ha 
admitido dichu solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e! tér

mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.234 
León 8 de Julio de 1915. = E . 

Cantalapicclra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldis. constitucional de 
Santa Marina del Rey 

EXTRACTO de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta localidad, du
rante el primer trimestre de 1913: 
Sesión ordinaria del día 5 de 

Enero 

Bajo la presidencia del Sr. Alcai
de y asistencia del número total de 
Concejales, se abrió la sesión, á las 
diez. 

Fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se dió cuenta del estado de fon
dos, y se acordó la distribución de 
pagos para el presente mes. 

Se aprobó el extracto de las sesio
nes celebradas por el Ayuntamiento 
y Junta municipal en el cuarto tri
mestre de 1912, y se acordó remitir 
un ejemplar a! Sr. Gobernador civil 
de la provincia. 

Sesión ordinaria del dia 12 de 
Enero 

Preside el Sr. Alcalde, y asisten 
seis Sres. Concejales. 

Abierta la sesión á las diez, se le
yó el acta de la anterior y fué apro
bada. 

Se acordó la práctica de dieciséis 
facenderas por prestación personal, 
psra el arreg'o de caminos vecinales 

Sisión ordinaria del dia de 
Enero 

La preside el Teniente Alcalde 
D. Santicgo BenaVidcs, y asisten 
seis Sivs. Concejales. 

El Presidente declara r.biirta la 
sesión, á las diez, y previa lectura 
del acta de la anterior, fué aprobada 
por unanimidad. 

De conformidad con lo dispuesto 
por el art. 66 de la ley Municipal, se 
acordó dividir el Distrito en tres 
Secciones, para la renovación de la 
Junta municipal, y que se anuncie al 
público en la forma ordinaria. 

Sesión ordinaria del día 26 de 
Enero 

Con asistencia de siete señores 
Concejales,y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, se declara públicamente 
abierta la sesión, á las diez. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

No habiéndose presentado recla
mación alguna contra la lista de 

electores que tienen derecho á ele
gir Compromisario, se acuerda por 
unanimidad prestarle su aprobación, 
y que se publique la definitiva. 

Vistas por el Ayuntamiento las 
cuentas rendidas por el Alcalde y 
Depositario, del ejercicio de 1911, y 
hallándolas ajustadas á las disposi
ciones vigentes, las aprueba y acuer
da que previa exposición al público 
por quince días, pasen á la Junta 
municipal para su censura. 
Sesión ordinaria del dia 9 de Fe

brero 

Preside el Sr. Alcalde y asisten 
siete Sres. Concejales. 

Se lee el acta de la anterior y se 
aprueba por unanimidad. 

Vistas las cuentas del ejercido de 
1912, rendidas por el Alcalde y De
positarlo de aquella fecha, y encon
trándolas ajustadas á las disposicio
nes vigentes, el Ayuntamiento acuer
da prestarles su aprobación, y que 
previa exposición al público por 
quince días, pasen á la Junta muni
cipal para su revisión y censura. 

Se acordó conceder autorización 
á D. Faustino Bardón para ejecutar 
las obras que indica en su escrito de 
26 del pasado mes de Enero, en u na 
finca de su propiedad, al sitio del 
Soto. 

No habiéndose presentado recla
mación alguna contra el padrón ve
cinal últimamente formado, el Ayun
tamiento lo aprueba definitivamente. 

Y por último, la Corporación 
acordó reunirse en sesión extaordi-
naria el día 15 del actual, y hora de 

í las echo, para procederá! sorteo de 
! individuos que hjbrán de componer 
'. la Junta municipal. 

Sesión extraordinaria del día 13 
j de Febrero 
\ Presiáe el S'. Alcaide, y asisten 
] ocho Sres. Concejales. 
• Aprobada el acta de la sesión del 
| día 9, se entró en la orden del dia, 
' procediendo al sorteo de Vocales 

que habrán de componer, en lo su-
. cesivo, la Junta municipal, sin que 
: mediase protesta ni reclamación. 

Sesión ordinaria del 'tía 16 de Fe-
í brero 
> La preside el Sr. Alcalde, y asís-
: ten á e'ia el total de Sres. Conce/a-
• les. 
i Unánimemente se acordó aprobar 
; el acta de la sesión anterior, y quedó 
: el Ayuntamiento enterado del estado 
| de fondos, haciende la distribución 
i de gastos para el presente mis. 
• Sesión ordinaria del dia 23 de Fe-
! brero 
] Bajo la presidencia del Sr. Alcal-
[ de, y con asistencia de cinco séño-
| res Concejales, se declara abierta la 
! sesión, á las diez, 
j Leída que fué el acta de la ante-
\ rior, quedó aprobada por unanimi

dad. 

Se nombró tallador para la medí -
ción de mozos en el día de la clasi
ficación de soldados, y se formó la 
lista de pobres que tienen derecho & 
asistencia Médico-Farmacéutica gra
tuita, acordando se exponga al pú
blico por ocho días, para oir recla
maciones. 

Sesión ordinaria del día 9 de 
Marzo 

Con asistencia de siete señores 
Concejales, y la presidencia del se
ñor primer Teniente Alcalde, don 
Santiago Benavides, se declara 
abierta la sesión, á las diez. 

Se lee el acta de la anterior y se 
aprueba por unanimidad. 

En vista de que no se ha presen
tado reclamación alguna contra la 

\ lista de pobres de beneficencia mu-
í nicipal, formada para el corriente 
j año, la Corporación, por unanimi

dad, acordó aprobarla definitiva
mente. 

Se acordaron pagos del capitu
lo X y XI del presupuesto corriente. 

Sesión ordinaria del dia 16 de 
Marzo 

Preside el Sr. Alcalde, y asisten 
seis Sres. Concejales. 

Leida y aprobada el acta de la an
terior, se procedió acto seguido á la 
renovación, por mitad, de la Junta 
pericial de este Ayuntamiento, guar
dando todos los requisitos preveni
dos por el art. 55 del Reglamento 
de 50 de Septiembre de 1885, y se 
formó propuesta para remitir ai se
ñor Administrador de Contribucio
nes de esta provincia 

1 Sesión ordinaria del dia 23 de 
Marzo 

Da principio esta sesión á las 
diez; la preside el Sr. A'cilde, y 
asisten á alia sí-.is Sres. Concejales. 

Fué aprobada por unanimidad el 
acta de la anterior. 

Se acordó pagar á los Sres. Hijos 
de Cornejo, la suma de 100 pesetas, 
por Valor de dulces que facilitaron 
para distribuir entre los niños el día 
de la Fiesta del Arbol. 

Sesión ordinaria del dia 30 de 
Marzo 

Se abre la sesión á las diez; pre
side el Sr. Alcalde, j> asisten seis 
Sres. Concejales. 

Se aprueba por unanimidad el acia 
de la anterior. 

Se acordaron varios pagos de los 
capítulos X y XI del presupuesto 
corriente. 

• JUNTA MUNICIPAL 

Sesión exlraordinaria del dia 27 
de Febrero 

Preside el Sr. Alcalde, asisten 
nueve Sres. Concejales y diez asa-
ciados. 

Después de haber leido y aprobar 



•do el acta de la anterior, se pasó á 
examinar el expediente seguido para 
la organización de la Junta munici
pal, y sin que se formulasen excu
sas ni protestas contra su nombra
miento, quedó legalmente posesio
nada la Junta expresada, compuesta 
de los señores relacionados al mar
gen del acta respectiva. 
Sesión ej-traordinan'a del ¡lía 15 

de Marzo 

Presidencia del Sr. Alcalde. ' 
Abierta la sesión á las once, con 

la asistencia de ocho Sres. Conceja-
las y diez Vocales asociados, se dió 
lectura al acta de la anterior, que 
fué aprobada. 

Se nombró una Comisión para que 
examine las cuentas d? los ejerci
cios de 1911 y 1912, y en un plazo 
que no exceda de ocho dias, emitan 
su dictamen. 

Sesión extraordinaria del día 24 
de Marzo 

Preside el Sr. Alcalde, asisten 
ocho Concejales y diez Vocales 
asociados. 

Vistas con detenimiento las cuen
tas de caudales correspondientes á 
los aflos de 19! 1 y 19i2, rendidas 
por A'cald; y Depositario, y el ¡n-
form; emitido por la Comisió>i nom
brada al efecto, la Junta por unani
midad acordó aprobarlas definitiva
mente por no encontrar en ellas de
fectos que corregir, y que se remi
tan al Sr. üjbernardor civil de esta 
provincia para su superior aproba
ción 

Este extracto concuerda sustan-
cialmcnte con los acuerdos de su 
referencia. 

Y á los efectos df-l art. 109 de la 
ley Municipal, lo firrn" en S:::ta 
Marín: del Rey á 28 de Junio de 
1915.=Fro¡lán Martínez, Secreta
rio. 

«Aprobado por e! Ayuntamiento 
en sesión de este dfn. elévese al se* 
Sor G.>b;rnador civi! d? esta provin
cia pára que ordene su inserción en 
el BOLETÍN OicT .VL .=Sai:¡a Mari
na del Rey 6 de JHÜO de. 1915.=EI 
Alca'de, Rafael Sánchez Lorenzo. > 

Alcaldía constiiacionat de 
Sahagún 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho dias, 
los apéndices de rústica y urbana, 
formados para el aflu de 1915, por 
este Ayuntamiento, con objeto de 
oir reclamaciones; pasado dicho pla
zo no serán atendidas y se mandarán 
& su aprobación. 

Sahagún 11 de Julio de 1913.=E1 
Alcalde, F. Cidón. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Formadas las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio del 
presupuesto del año de 1912, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Villazanzo 7 de Julio de 1915.= 
El A'calde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Hallándose ausente por más de 
diez años el Vecino que fué de esta 
villa D. Rafael Rivas López, é igno
rándose su paradero, se anuncia por 
medio del presente, á los efectos 
que determina el art. 69 del Regla
mento de 25 de Diciembre de 1896, 
en su párrafo 2 °, en Virtud de expe
diente incoado por esta Alcaldía á 
instancia de D. Joaquín Rivas Val-
cárcel, con el fin de acogerse á los 
beneficios del art. 89, en su caso 4.°, 
de la vigente ley de Quintas. 

Las señas del Rafael, al ausentar
se de esta localidad, son: Estatura re
gular, cara larga,;color moreno, pjos 
castaños oscuros, nariz regular, boca 
Idem, barba afeitada, bigote negro, 
edad 45 años, señas particulares nin
guna. 

Villablino 8 de Julio de 1915.=E1 
Alcalde, Benigno Rubio. 

U N T I V E R S Í D A.D DE¡ O V I E D O 

PRIMERA ENSEÑANZA 
Con esta fecha han sido expedidos los siguientes nombramientos de 

Maestras y Maestros en propiedad para Escuelas de este Distrito Universi
tario, con e! sueldo anual de 500 pesetas, en virtud del concurso de ingreso 
de inierinos de Septiembre de 1912. 

ESCUELAS AYUNTAMIEN
TOS 

PKOVIN-
CIA 

D.a María Piedad G ircla Rosa Matalavilla Palacios del Sil León 
5 Isidorü Velasen Perrero .VegadeBñbia . . . Cab.-illanes. . . 'Idem 
» Julia M jreno G illeg j S. Esteban Pastur.. Illano ¡Oviedo 

M vi: s ritos 

A-n 
Mieres.. 

Encinedo 
Somiedo.. 
Parre 

D. Marcial Castro Dolz Loredo 
» José Gim- z Cabo Q iintanilla y 

i basagnas . . . . 
> A-iuiüm M-.nsil!a V-::!,3SCO. Saliencia(Endrig3). 
i- Joaquín ? Fcrnánlez T.-esmonte 
» ValenitnGonzIz. González Orellán 
> A.noüno M-.'M'nJZ Pérez. .|Pereda de Aneares. 
: Aquilino du ta Torre Ma-l 

riéna.-z ..!F¡eIve 
> EÜÜS Carroño R?drfg!iez.. |Vlllarinode!Sscoblo 
> Pritn'tivo QjrcíaG-ircía ..¡R-iqaejo y Ci rós 
» Coime S'.mMisp S-istre. .|S<h:!icesdeS uisroICi3ti?raa 

• .'.¡Oíiedo 

.,León 

.¡O •••ledo 

. ¡Idem 
Borrenes [León 
Candín !ldem 

Cabrales ^Oíiado 
Pilacios dei Sil Lííón 
iVülngjtóii ..:!il-;ni 

Hem 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional (i: 
Carrizo de hi Ribera 

S?. hallan terminadas y expuestas 
a! público las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias. correspondientes & 1 
los años de 1903, 1908, 19)9, 1910, 
1911 y 1912, con e! fin de que ¡os 
conttibuyentes puedan hacer las re- ,. . . . . . . 
„i • . „ i ante el Juzgado de instrucción di 
clamaciones que creyeren conVe" 5 , _ i , / . •„„ j „ j ¡ „_ j!„„ 
nientes contra las mismas. i 

Carrizo de la Ribera 9 de Julio de 5 <>bif0 de ^ 
1913.=EI Alcaide, Matías García. " ' J " 

El Rector, Fermín Canella. 

A'.varez y Alvarez (José), hijo de 
L'izaro y Juana, de 4Q años, casado, 
jornalero, natural y vecino de Sarie-
íios, en t^ta provincia, comparecerá 

: el Juzgado de instrucción 
León, en el término de diez dias, al 
objeto de notificarle sentencia 
caída en causa que se le siguió por 

i hurto; apercibido que de no verifi

carlo en dicho término, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lng^r. 

León 2 de Julio de 19I5.=EIJuez 
instructor, M. Munas.=P. el Secre
tario: El Oficial, Germán Hernán
dez. 

Don Manuel Murías y Méndez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Hago saber: Que habiendo falle

cido el Procurador que fué de este 
Juzgado, D. Gregorio Gutiérrez del 
Hoyo, se anuncia al publico para 
que dentro del término de seis me
ses, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia puedan hacer las recla
maciones que contra él hubiere, con
forme al art. 884 de la ley orgánica 
del Poder judicial. 

Dado en León á cuatro de Marzo 
de mil novecientos trece.=Manuel 
Murías.— Heiiodoro Domenech. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juet 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. Leonardo Hidal
go González y D.a Gregoria Gon
zález, vecinos de Castrillo de For
ma, en juicio Verbal civil promovido 
por D. Felipe Martínez Llamazares, 
apoderado de los herederos de don 
Miguel Eguiagaray Malgor, vecinos 
de esta ciudad, se venden en pública 
subasta.como propios de los deman" 
dados, ios bienes siguientes: 

1. ° Una tierra, en término de 
Castro delCondado,á la chuertadel 
medio», de cuatro heminas, ó sean 
ciento cinco áreas y cuarenta y cua
tro centiáreas: linda al O.'iente, tie
rras del ¡¡réstamo; Mediodía, Berna
bé López Hidalgo; Poniente, cami
no del Soto, y Norte, herederos de 
Juan López, de Secos; tasada en se
tecientas cincuenta pesetas. 

2. ° Un huerto, en el casco de di
cho pueblo, al barrio de abajo, de 
cinco celemines, ó sean treinta y dos 
áreas y noventa y cinco centiáreas: 
linda Oriente, calle; Mídiodía, Gu
mersindo López; Poniente, presa 

\ regadera, y Norte, herederos de Fe-
I lipe López; tasado en ciento Veinti-
[ cinco pesetas. 

: Lo Oi-.e li 'ce pjb'ico para conocimiento de los interesados, quienes 
di ben pos.'sioflsrse del cargo dentro del plazo de cuarenta y cinco dias, 

; contado? dt s'le esta fecha; entendiéndose que, de no efectuarlo, renuncian 
[ su derecho püra ¡o sucesivo, conforme á la regla 8." de la Real orden de 20 
} de Noviembre de 1911. 
; Oviedo, 5 de Julio de 1915.= 

j 5.° Una tierra-picón, en término 
i de San Cipriano, á las «suertes chi-
' quitas>,de cuatroheminss.poco mis 
j ó menos, ó sean ciento cinco áreas 
! y cuarenta y cuatro centiáreas: linda 
; al Oriente, camino; Mídiodía, Po-

nientey Norte, con pastos comunes; 
' tasada en trescientas setenta y cinco 
: pesetas. 
í 4." Una casa, en el casco del 
¡ pueblo de Castrillo del Condado, 
? que linda al Oriente, con calle Real: 
i M , Sanios García; Poniente, Ma-
; nuel García Tascón, y Norte, María 
' Antonia Perreras, cubierta de teja, 
, con corral y cuadras y superficie de 
í doscientas veinticinco metros cua-
i drados, próximamente; tasada en mil 
! quinientas pesetas, 
j El remate tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado á las 
; once horas del día veintiséis de los 

corrientes, no admitiéndose postu-



ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y sin que los 
Jicitadores consignen previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe No constan tí
tulos de propiedad y el comprador 
los suplirá á su costa. 

Dado en León á diez de Julio de 
mil novecientos trece. = Dlonisio 
Hurtado.=Ante mí, Enrique Zotes. 

EDICTO 
Don Anselmo Gcrzálcz Cerezales, 

Juez municipal Suplente de Bal
boa. 
Hago saber: Qte se halla Vacante 

la pieza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto tn la 
ley Provisional del Poder judicial y 
Reglemenío de 10 de Abril ¿e 1871, 
y dentro del téimino de quir.ee dias, 

á contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1.0 Certificación del necimiento. 
2 o CertificEcicn de buena con

ducta moral. 
La certificación de exemen y apro

bación, conforme á Reglamento, ú 
olics dccuirentos que aciediten su 
apütud para el desempeño del car
go, ó servicies en cuEl{;uier cetrera 
e'el Estado, siendo cempatible cen el 
eetgo de Secret£rio de AyunlEirierlo 

Ea!b<a 9 de Julio de 1913 = A n -
se no Gcrzálcz. 

/ M N C I C S CF1C1A1ES 

Requisilcrias 
Ctslto Centcn (Lcrerzo). hijo de 

Ardrés yClei dia, ratural de Quir.ta-

nilla del Valle (León), soltero, labra
dor, de 22 años de edad, estatura 
1,695 metros, señas personales y 
particulares se ignoran, domiciliado 
últimamente en Quintanilla del Va
lle (León), procesado por haber fal
tado á concentración, comparecerá 
ante el Juez instructor del 6.° Regi
miento Montado de Artillería, don 
Sixto Aliona Aizputuz, residente en 
esta plaza, en el plazo de treinta 
dias., 

Valladolid 5 de Julio de 1915.=EI 
primer Teniente Juez instructer, Six
to Aliena. 

Lobato Feirárdez (joaquíp), hijo 
de Victcrio y Antonia, natural de 
Rcbledo, AyunUmiento de Destria-
na (León), de eslado soltero, piofe-

sión labrador, de 22 años de edad;. 
estatura 1,575 metros, las demás se- -
ñas se ignoran, domiciliado última
mente en Robledo (León), procesa
do por faltar á concentración, com
parecerá en término de treinta dias 
ante el primer Teniente del 6.° Regi
miento Montado de Artillería, dot* 
Angel Chain, García, residente en 
en esta plaza; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, será declara
do rebelde. 

Valíadolid 9 de Julio de 1915.=E!' 
primer Teniente Juez instructor, An
gel Chain. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

ANO f O l » M E S 1>K M V Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 
Cuuains de la» defunciones 

C A. U S A S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
20 
30 

51 
32 
33 
54 
35 
36 
37 

38 

N ú m e 
ro de 

defun
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup i9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de ¡as meninges (30) 
Otras lu.bftrculosis (31 á 35) . • . . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple. (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (S4 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica («0) 
Neumonía (92) 
Otras enferme dades del aparato respiratorio (excepto la 

sis) (8ü, 87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103). 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (ÍÓ4) 
Apendiciiis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (IOS) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperales( 157)! 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141) . 
Debilidad cor.génita y vicios de conformación (15* y 151) . 
Senilidad (154) 
Muertes vio'enías (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios 155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 60, 62,63, 66 á 

78,80 4 85,99, 100, 101,105. 1C6, 107. 110, 111, 112, 114 á! 
118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) I 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) | 

2 
40 

2 
4 

22 
32 
65 
610 
73 
10 
40 

43 
8 

38 
1 
4 
4 

11 

1 
4 
1 

19 
33 
16 

120 
26 

TOTAL. 725 

P R O V I N C I A D E L E O N 

V:KS I t E M A Y O 

Estadística del movimiento natural do la población 

Población. 395.430 • 

Nacimientos 
|»hi>o!iji» ( Defunciones . 
I f Matrimonios 

NÚMERO DE HECHOS./ 

1.235 
725 
254 

• S-or I .OOO hablunlea 
Natalidad <»» 
Mortalidad «».. . 
Nupcialidad 

5,12 
1,83 
0,59 

1 Varones., 
' i Hembras. 

657 
596 

¡SiÓMF.KO DE .VACtL'OS. 

, Legítimos. 
\ Üegítimos. 

w™» • Expósitos. 

TOTAL. 

1.185 
50 
18 

1.255 

Legítimos.. 
\ llegitimos •. 

• Expósitos.. 

i a 

! 

TOTAL... 

León 9 de Julio de 1913.—El Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 

Varones ? 
.... , Hembras | 
ttUMEP.o DE ?U.LK-) Menores de 5 años : 

CÍDOS (5) De 5 y más años 1 
| En hospitales y casas de salud ! 

En otros establecimientos benéficos...' 

20 

554 
569 
247 
476 

20 
18 

León 9 de Julio de 19!5.=EIJefe de Estadística, Federico Camarasa. 

(0 No se incluyen los nacidos muertos. 
£c coiiMderiin nucidos iiiui-rtos los IHIL- naciíii ya muertos y los que viven menofr 

de 2¿ horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muTrtos para calcular esta relación 
No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 

http://quir.ee

